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Principios para 

Protocolos 
 
 

 

Seguridad 
Esto implica garantizar condiciones sanitarias que protejan a todos y que 

permitan el funcionamiento del colegio. El colegio cuenta con protocolos de 

seguridad e higiene para facilitar que se desarrollen las actividades lectivas. 

 
 

 

Gradualidad 
Para garantizar la seguridad de todos, usaremos el criterio de gradualidad, el que 

implica la priorización del retorno de algunos niveles en primera instancia, de 

acuerdo a las condiciones sanitarias mencionadas en el punto anterior. Tampo- 

co podremos tener una jornada de clases normal, sino que acotada en el tiempo 

con posibilidad de ir en aumento en la medida que las condiciones y la situación 

lo permitan. Para regular las expectativas que el retorno a clases presenciales 

pueda generar, entregaremos información clara, completa y oportuna a todas 

nuestras familias y funcionarios. 

Equidad 
Considerando lo que el MINEDUC establece como principio de equidad, es 

que el CBO LA SERENA procurará que todos sus estudiantes puedan acceder 

a la misma educación. Para poder dar respuesta a esta demanda tendremos 

que ofrecer opciones de clases online y clases presenciales, lo que será imple- 

mentado a partir del 2021. 

Compromiso 
Como eje de acogida de estas medidas, se establece el compro miso de toda la 

comunidad escolar (estudiantes, apoderados, trabajadores, entre otros) en el 

cumplimiento de las medidas de cuidado y seguridad, tanto para resguardo pro- 

pio como el de los demás miembros de la misma. En particular se refuerzan las 

medidas de distancia social, lavado frecuente de manos, uso de elementos de 

protección personal (mascarilla y escudo facial), disminución de los espacios de 

interacciones y riesgos innecesa rios de contagio. 

 
Un énfasis adicional, tienen las medidas preventivas personales y familiares, en 

caso de detectarse uno o más síntomas (fiebre, dolor de cabeza, tos, malestar ge- 

neral) las personas preventiva mente no deben asistir al colegio. 
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Escuela como espacio protector:  

La situación actual no ha hecho más que ratificar que la escuela es un 
factor de protección de los estudiantes; un espacio único que les otorga 
a los niños y jóvenes apoyo y confianza de la comunidad educativa. 

Bienestar socioemocional de la comunidad 
escolar: 

El restablecimiento de los vínculos entre los estudiantes 
y las escuelas, y la implementación de estrategias de 
contención y apoyo socioemocional de toda la comunidad 
escolar serán fundamentales para recuperar la motivación 
y las altas expectativas en el proceso de aprendizaje. 

Potenciar la recuperación de aprendizajes: 

El año 2020 ha sido complejo en temas de aprendizajes y 
profundización de brechas, por lo que se deberá planificar 
procesos formativos que permitan restituir los aprendizajes, 
acorde a la situación de cada estudiante. 

Promover la seguridad:  

La seguridad y medidas preventivas serán una condición 
que deberán cumplir todos los establecimientos a partir 
de los criterios sanitarios que se establezcan, y que 
se actualizan en el tiempo. Hoy más que nunca, es un 
deber cuidarnos para permitir que los estudiantes se 
reencuentren con la experiencia escolar presencial. 

Adaptación ágil a los cambios:  

La pandemia es dinámica y las condiciones pueden cambiar 
rápidamente, por lo que se debe planear para escenarios 
cambiantes. Los establecimientos educacionales, a través 
de sus líderes, deben estar preparados para adaptarse a 
estos cambios de manera ágil. 
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P R O T O C O L O 

Alimentación y suministro de agua. 
 
 
 

    Cada estudiante podrá traer desde su casa  una  colación  liviana y  

personal. 
 

 

 

Los estudiantes no podrán compartir la  colación entre  ellos, con 

el fin de resguardar las normas de higiene. 
 
 
 
 
 

Por medidas de seguridad los dispensadores de agua de las 

salas de clase no estarán disponibles. Cada estudiante deberá 

llevar su propia botella de agua. 
 
 
 

 

El momento de colación los alimentos deben ser de fácil digestión 

y venir sellados, cada estudiante deberá votar su basura donde   

corresponda, deberá toma las medidas sanitarias de limpieza, lavado 

de manos por turno, no compartir alimentos, ni utensilios, líquidos u 

otros. 

http://www.cbolaserena.cl/planderetorno


www.cbolaserena.cl/planderetorno  

el establecimiento+ limpieza de artículos personales en estudiantes). 

 
 
 
 
 

 

P R O T O C O L O 

De las Medidas Preventivas 

de Contagio de Covid-19 
 
 

Se deberán ventilar las salas y espacios comunes cerrados, luego 

de cada uso. Ello por medio de la apertura de las ventanas y 

puertas  disponibles. Dicha ventilación estará a cargo del profesor 

/a responsable de la sala o espacio común respectivo. 

Se deberán eliminar todo tipo de saludos que impliquen contac- 

to físico o proximidad. Dado lo anterior se privilegiarán saludos 

visuales y/o a distancia. 

Se establecerán rutinas de lavado de manos antes y después de 

cada actividad realizada. 

 
Se hará retiro diario de la basura que exista en salas de clases y 

lugares comunes. Especialmente importante será el desecho de 

mascarillas eliminadas durante la jornada escolar. 

Se realizará durante los recreos la limpieza e higiene salas y       

espacios comunes. 
 

 

Adicionalmente se realizará la limpieza y desinfección (entre maña- 

na y tarde), superficies de contacto frecuente, las salas de clases y los 

lugares comunes. 

          Durante toda la jornada escolar deberá  usarse  una  mascarilla  y  se reco- 

mienda el uso de protector facial. Además, se deberá mantener la distan-

cia social (al menos 1 metro de distancia lineal) con las demás personas. 

8 Diariamente se hará limpieza de los elementos comunes. 

9 Establecer normas de convivencia (mascarilla/ed. Física aire libre/como se limpia 
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P R O T O C O L O 

De Limpieza y Desinfección de Espacios 

al Interior del Colegio 

ESTE PROTOCOLO TIENE POR OBJETIVO: 

 1.- Entregar a la comunidad escolar (alumnos, apoderados y trabajadores) 

las indicaciones para el proceso de limpieza y desinfección de espacios de 

trabajo, salas de clases, espacios comunes y otros espacios 

potencialmente puedan ser contaminados con el virus que produce la 

enfermedad COVID-19. 

 
2.- Indicar la forma de instalación, uso y disposición final de los elementos 

de protección personal que deben utilizar los trabajadores que realizan 

labores de limpieza y desinfección de espacios de trabajo, salas de clases 

y espacios comunes. 

 
3.- Indicar a los trabajadores los riesgos asociados al COVID-19, entregar las 

capacitaciones y medidas de prevención necesarias. 
 
 
 

ANTECEDENTES 

 

El coronavirus se transmite a través de las vías respiratorias y el contacto directo con 

fuentes contaminadas por el virus. 

 
El virus sobrevive varios días en el medioambiente y un tiempo de 48 horas en super- 

ficies a una temperatura ambiente de 20°, por esta razón es necesario realizar una 

limpieza, desinfección y sanitización en forma permanente, además de mantener los 

ambientes ventilados. Dichos procesos se deben realizar con productos, que cuenten 

con la autorización y registro del organismo competente, en este caso del Instituto de 

Salud Pública (ISP). 

 
Para la limpieza y desinfección de espacios se deben tomar todas las medidas de se- 

guridad necesarias durante el tiempo que duren estos procesos. 

 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA LABORES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN: 

Para la ejecución de los procesos de limpieza y desinfección se deben utilizar en todo mo- 

mento los implementos de protección personal, los cuales serán entregados por el Colegio. El 

uso de estos implementos será fiscalizado por  Inspectoría General señora Vanessa Mattus, Don 

Carlos Conejero Encargado, y/o el prevencionista de riesgos del Colegio, el no uso será 

sancionado de acuerdo a lo establecido en el reglamento interno de orden higiene y seguridad. 
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     LOS IMPLEMENTOS A UTILIZAR SON LOS SIGUIENTES: 

                      1 Buzo o Pechera reutilizable (si es necesario) 

            2 Guantes para labores de aseo reutilizables 

       3 Protector facial 

                                             4 Mascarilla reutilizable 

                                                5 Zapatos de seguridad 
 

La correcta utilización de los implementos de protección 
personal descritos anteriormente, es de responsabilidad 
directa del trabajador, en el uso se debe considerar 
siempre: 

 
1 Realizar un lavado constante de manos en forma perma- 

nente. 

2 Cambiar la mascarilla cada 3 horas de uso o cuando se 

encuentre húmeda a consecuencia de la respiración de la 

persona. 

3 Una vez terminada la tarea, ingresar a los baños habilitados y 

ducharse criándose de ropa, con el fin de evitar el contagio. 

4 Mantener la distancia necesaria al realizar labores que re- 

quieran estar acompañados de otro trabajador. 

5 Utilizar en todo momento guantes de goma largos. 

6  En caso de utilizar elementos de protección personal en formato 

desechable, estos deben ser desechados en los basureros habilitados 

para estos fines. 

 
PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

Los residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, tales como elementos y 

utensilios de limpieza y los elementos de protección personal desechables, se deberán 

eliminar como residuos sólidos, los cuales serán dispuestos en bolsas plásticas resistentes, 

para evitar que su contenido pueda mezclarse al disponer de la basura para efectos de al- 

macenamiento y posterior entrega al servicio de recolección de basura. 

 
1  La jornada de trabajo o clases, comenzará con los espacios a utilizar limpios y desinfectados 

el día anterior.  

 
2 Durante la jornada de trabajo o clases, se deberá realizar una ventilación de los espacios 

utilizados por 10 minutos en intervalos de dos horas. En el caso de las salas de clases, se deberá 

designar a las personas que se encuentren más cerca de la ventana como encargados de abrir las 

ventanas al momento de salir a recreo. El profesor deberá revisar que se cumpla y 

ejecute esta situación. 
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3  Al término de cada recreo se realizará la limpieza de los baños, dicho proceso 

quedará establecido en un protocolo exclusivo para estos fines. 

 
4  Al término de la jornada de clases y de la jornada laboral se realizará la lim- 

pieza y desinfección de las salas de clases y espacios utilizados, para esto se 

realizará lo siguiente: 
 

● Ventilación de las salas y espacios utilizados por 10 minutos. 

● Barrer todos los espacios utilizados. 

● Limpiar pisos con los insumos adecuados. 

● Retirar la basura y desecharla en los basureros habilitados para estos 

fines. 

● Realizar el proceso de desinfección del espacio (mobiliarios, piso, 

lockers, etc) mediante la aplicación de amonio cuaternario , dicha 

aplicación será realizada con máquinas nebulizadoras adquiridas 

exclusivamente para estos efectos. 

● El producto, no es tóxico, no es irritante y no es corrosivo y 

permite realizar una profunda eliminación de agentes patógenos 

(bacterias, virus, hongos, esporas), cuenta con aprobaciones inter- 

nacionales y en Chile cuenta con resolución del Instituto de Salud 

Pública según el registro N°D-363-17. 

● El producto amonio cuaternario, será aplicado con una dilu- 

ción al 40%. 
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P R O T O C O L O 

De los Recreos 
 

                  
Se planificarán actividades de recreos dirigidos para estas instancias.

 

Se realizarán recreos diferidos, para evitar aglomeraciones de estu- 

diantes, con el distanciamiento necesario establecido por la norma 

sanitaria. 

Será  suspendido  el  uso  de  balones, el  alumno  no  podrá  correr, para 

evitar en lo posible las vías de contagio. 

 
Los alumnos deberán mantener su mascarilla puesta y respetar el 

distanciamiento físico y la señalética del colegio. 

 
Cada alumno dispondrá de círculos de colores demarcado en el 

patio teniendo a si un lugar/espacio delimitado para su recreo. 

 
Es obligatorio para los alumnos salir al recreo para la correcta ven- 

tilación de la sala. 

 

Está prohibido realizar juegos grupales que impliquen intercambio 

de objetos . 

 
Se contará con adultos responsables en el patio encargados del resguar- 

dar el distanciamiento físico y las medidas de higiene. 

 

 

 

 

 Antes de retornar a las salas los alumnos se deberán lavar las manos 
 

 

Al momento de llegar a la sala deberán esperar la instrucción del profesor para 

ingresar a ésta, si hay algún otro compañero esperando deberán formarse, res- 

petando la demarcación establecida, hasta que el profesor les permita ingresar. 
 

El ingreso requiere mantener la distancia que será supervisada por el profesor, será de 

una persona a la vez, donde se deberán ir sentándose desde atrás hacia adelante. En 

caso de que se reúna más de un alumno es necesario formarse para el ingreso. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

10 

11 

1 

9 

http://www.cbolaserena.cl/planderetorno


www.cbolaserena.cl/planderetorno  

 
 
 
 
 

 

P R O T O C O L O 

Del uso de Espacios Comunes 
 
 
 

Se desincentivará el uso de espacios comunes, tales como oficinas, 

salón  multi uso, casino de profesores, laboratorios, entre otros, para 

reuniones o actividades del quehacer cotidiano. 
 
 

 

En dichos espacios estará predefinido el aforo máximo que debe ser 

de acuerdo a la fase en que se encuentre el proceso de evolución del 

virus, lo que estará debidamente señalizado. 

 

 
En las áreas de trabajo común se deberá disminuir el aforo y ase- 

gurar la distancia social mínima de un metro perimetral entre los 

distintos espacios de trabajo o reunión, y/o de circulación. 

 
 

4 Se extremará la medida de lavado de manos y distancia social. 

 

 Se debe señalar los asientos “útiles”,  se respetará distanciamiento físico en 
los pasillos y en todo el recinto. 

 

      Se hará higienización, desinfección y gestión de residuos. 
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P R O T O C O L O 

Ingresos y Salidas 
 

Para efectos de cuidado y prevención, el ingreso en general al 

Colegio será ordenado y regulado bajo el siguiente protocolo. A 

su vez, la salida del Colegio también deberá realizarse con apego 

estricto a las siguientes indicaciones 
 

Por razones de cumplir con mayor efectividad nuestras normas sa- 

nitarias, la puntualidad es fundamental tanto al ingreso como al 

retiro de los estudiantes. 

Para evitar congestión tanto de apoderados como de estudiantes, 

los horarios de ingreso y salida serán diferidos, por lo que les soli- 

citamos sean respetados. Estos serán indicados en cada una de las 

actividades. 

Los accesos de ingreso y salida de los estudiantes, dependerán del 

lugar en donde el colegio especifique que se llevará a cabo la expe- 

riencia pedagógica. Estos estarán debidamente indicados en cada 

una de las fichas de actividades señaladas para cada nivel. 

EL COLEGIO CUENTA CON CINCO ACCESOS 
 

PORTÓN PRINCIPAL 
Avda. Balmaceda 

2985 

COSTADO GIMNASIO 
Calle Adriana 

Zeballos 

SECTOR PRE-BÁSICA 
Avda. Estadio 

 
 
 

 

Todos los trabajadores y persona que ingrese al colegio deberán siempre 

someterse al control de temperatura y paso obligado por la desinfección 

sanitario de pies y manos el ingreso será por 2 puertas. Una ubicada en 

Adva. Balmaceda y la otra en Avda. Estadio. 

 Por medidas de seguridad sanitarias, los apoderados no podrán ingresar al 

colegio. Deberán dejar y retirar a sus hijos/hijas en el acceso correspondiente, 

según sea la actividad. Para situaciones excepcionales de retiro durante la jornada 

de clase deberá enviar la solicitud de retiro vía WhatsApp al teléfono del inspector 

a cargo de los cursos asignados.  

  Todas las personas que ingresen al Colegio deberán hacer el proceso correspon- 
diente portando su mascarilla individual y escudo facial. 

 

En el proceso de ingreso de cada estudiante deberá siempre someterse al control de tem- 

peratura y paso obligado por la desinfección de mochilas y piso sanitario. Este proceso 

deberá repetirse cada vez que salga y vuelva a ingresar al Colegio. 
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 Portón Principal 
Avda. Balmaceda 2985. 

Sector E. Básica – E. Media 
Avda. Estadio / Ingreso N°1. 

Sector E. Básica – E. Media 
Avda. Estadio / Ingreso N°2. 

Sector Pre Básica – E. Básica 
Avda. Estadio / Ingreso N°3. 

Sector Docentes 
Avda. Estadio / Ingreso N°4. 
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En caso de verificarse, en los procesos de control, que uno o más estudiantes o tra- 

bajadores presentan alguna de las condiciones de riesgo (fiebre, tos seca, 

dolor de cabeza) o síntomas del COVID-19, éste será derivado a la sala Covid  con 

el fin de tomar contacto con la madre, padre, apoderado o adulto 

responsable a quien se entreguen los antecedentes necesarios de la 

medida tomada. 

Es deber de las madres, padres y apoderados, controlar diariamente y an- 

tes de la salida hacia el Colegio, la temperatura de su o sus hijos, de for- 

ma de asegurar de que no presen tan síntomas de riesgos de contagio 

con su asistencia. En caso de presentar síntomas de fiebre u otro sínto- 

ma relativo al COVID-19, el estudiante no debe ser enviado al colegio 

hasta tener certeza de que no está contagiado del virus. 

Es deber de todos los trabajadores del colegio, controlar diariamente su 

temperatura antes de asistir a sus labores, de forma de asegurar de que 

no presenta síntomas de riesgos de contagio con su asistencia. En caso 

de presentar uno o más síntomas, el trabajador no puede asistir al 

recinto y deberá hacerlo solamente cuando exista certeza de que no 

está contagiado del virus. 
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P R O T O C O L O 

Orientaciones para Docentes y Asistentes de 

la Educación Entorno a Higiene y Protección 
 
 

Este documento establece orientaciones para la comunidad escolar, 

particularmente para docentes y equipos de apoyo a la educación, 

con el objetivo de informar e instruir sobre las medidas de cuidado: 
 
 
 
 
 

ANTES DE INICIAR LA CLASE 

 
Procure lavarse las manos con agua y jabón antes de la jornada y 

repetir en cada recreo, cambios de sala y otras situaciones simila- 

res, especialmente, antes y después de comer. 
 

 

             Utilice su mascarilla y disponga una de recambio. 

 Existirán mascarillas para poder proveerle a algún estudiante que no 
cuente con ella. 

 

  
         Aplíquese alcohol gel de forma constante en las manos.  
 

 Mantenga la distribución de la sala respetando la distancia demarcada entre
 

los bancos. 
 

 

 Cree circuitos de circulación demarcados en la medida que sea posible. 
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  SOBRE EL COMPORTAMIENTO AL INTERIOR DE LA SALA DE CLASES 

 
    Al momento del ingreso de los estudiantes a la sala de clases procure que 

este proceso se realice por turnos. Chequee que hayan hecho un 

correcto lavado de manos antes de efectuar este ingreso. Dispondrá de 

15 minutos al ingre- so de cada clase, donde deberá informar a los 

estudiantes las medidas de prevención y cuidado más los temas 

entregados por orientación que deberá abordar. 
 

   Explique las medidas de seguridad necesarias a sus alumnos 

recalcan- do que deben mantenerse en los puestos asignados. 

 
Instaure nuevas rutinas de saludo a distancia dentro de la sala 

de clases, que no impliquen contacto físico. 

 
Procure darle seguimiento a los estudiantes reportados como au- 

sentes. 
 

Promueva el trabajo individual de los alumnos y el resguardo del 

uso personal de los materiales como lápices, tijeras, regla, papeles, 

etc. Explique que, si bien se valora poder compartir utensilios y ma- 

teriales entre los compañeros, la contingencia nos hace evitar este 

tipo de acciones por ahora. 

Vele por el uso de mascarillas entre sus estudiantes durante toda la 

jornada y promueva el uso de señas, carteles, símbolos y claves para 

poder comunicarse por parte de los estudiantes. Las nuevas formas 

de comunicación y participación deben ser explicadas al inicio de la 

clase. 

 

Utilice recursos gráficos y audiovisuales para reforzar su mensaje, pero 

evite sacarse la mascarilla. En el caso de los estudiantes más pequeños, 

intente que no se lleven estos materiales a la boca y explique la necesidad 

de no llevarse las manos a la cara. 
 

En el caso de los estudiantes en los primeros niveles, enseñe y practique con 

ellos el estornudo de etiqueta, llevándose el codo a la cara para estornudar. 
 

 

Indique dónde están los dispensadores de alcohol gel para que los alumnos pue- 

dan hacer uso apropiado de estos productos, al igual que los lavamanos adiciona- 

les. 

 

En lo posible, mantenga puertas y ventanas de la sala abiertas con el objetivo de pro- 

mover la ventilación. 
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Solicite a sus alumnos evitar el contacto con teléfonos celulares y otros 

elemen- tos de contacto frecuente, que deben ser desinfectados. De ser 

posible, sugiéra- les que no lo lleven a la escuela. 

          12 Procure que sus alumnos no compartan material durante la clase. 

 
En los recreos, aproveche de ventilar las salas y el inspector a cargo de 

ella procederá a sanitizar la sala de clase con la pistola pulverizadora de alcohol. 
 

 

Antes de salir a los recreos recuérdeles a sus estudiantes acercarse a 

los dispensadores de alcohol gel para aplicarse el producto, lavarse 

las manos al retornar a la sala. 

 

Organice la salida de la sala de clases de manera dosificada cuan- 

do deba hacerlo iniciando por los alumnos de las primeras filas. 
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P R O T O C O L O 

Frente a un Caso Sospechoso Covid - 19 
 

Este protocolo tiene por objetivo establecer los procedimientos 

seguros de cuidado para aquellos casos que se presenten en el 

colegio y tengan algún síntoma como sospechoso de COVID-19. 

Se entenderá por caso sospechoso todo aquel que presente 

síntomas similares o definidos como de la enfermedad, tales 

como, fiebre, tos seca, dolor de cabeza, malestar general, entre 

otros. 
 
 
 
 
 
 
 

1 Realizar una auto vigilancia de síntomas compatibles con Covid-19. 

2 Realizar control diario de temperatura. 

Alumno con sintomatología no podrá ingresar al establecimiento, en el caso 
que el alumno se encuentre sin su apoderado se procederá llevar al 
estudiante a la enfermería. 

 

Si la persona está con síntomas, debe llamar a Cesfam, o  al teléfo- 

no habilitado por las autoridades sanitarias. 
 

 

Una vez que la persona esté en el Colegio, debe cambiarse la mascarilla, 

higienizarse las manos con alcohol gel. Avisar y esperar las instrucciones del 

personal a cargo, que le conducirá a la sala de aislamiento. 

 

El personal autorizado asistirá al paciente provisto con los implementos de 

seguridad sanitaria. 

Alumno llega y es evaluado por la encargada de los primeros auxilio quien 

realiza control de signos 

 Se aislará al paciente en la sala, habrá que proceder a su traslado, si corresponde. 
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El inspector a cargo del curso llamará al apoderado informando 

sintomatología y coordina su retiro del colegio y derivación. 

 

  El inspector a cargo del curso debe registrar las recomendaciones 

e instrucciones dadas al apoderado. 
 
 
 

             12 Se le hará la primera indagación respecto a los contactos. 

Avisar al equipo de limpieza (debidamente protegido) para que pro- 

ceda a desinfectar las zonas infectadas por el posible contagio. 

 

Apoderado debe seguir indicaciones médicas, cumplir con los días 

de aislamiento antes de volver al colegio e informar y mandar cer- 

tificado correspondiente a inspectoría general. 

 
 

Fuera de la sala de aislamiento procederá a realizar un informe 

situacional de salud, que le remitirá a la familia y Colegio mismo. 

 

El profesor jefe y/ o el inspector del nivel mantendrá contacto vía 

telefónica con la familia, con la intención hacer un seguimiento y 

monitoreo del estado de salud del alumno. 
 
 

El alumno podrá regresar al colegio una vez que el apoderado envíe 

certificado médico del alta 
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P R O T O C O L O 

De la Presentación Personal 

y Uso del Uniforme 

 
Por tema de la contingencia sanitaria, este año 2021  el buzo del 

colegio, será el uniforme oficial. 
 
 
 

Para actos y/o ceremonias del colegio, la asistencia será con el 

uniforme escolar según corresponda la ocasión. 
 

 

Toda salida a terreno se encuentra suspendida por tema 

sanitario. 
 

 

Los estudiantes deberán cuidar su presentación personal, asistien- 

do con el pelo limpio, peinado, sin tintura, con corte de pelo tra- 

dicional, barba y bigote rasurados. Sin maquillaje y sin pintura de 

uñas. 
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P R O T O C O L O 

Desplazamientos Internos 
 
 
 

Durante los desplazamientos dentro del recinto del Colegio deberá 

observarse y respetarse siempre la distancia señalada y 

demarcada. 

Los alumnos y funcionarios deberán obedecer las instrucciones re- 

feridas al desplazamiento que serán entregadas por el personal del 

colegio, los cuales se apostarán en lugares específicos y estratégi- 

cos. 
 

Durante el ingreso y salida a la jornada escolar el sentido de des- 

plazamientos en los pasillos, serán debidamente marcados para 

favorecer el flujo y el distanciamiento físico. 
 

 

Durante la salida del Colegio inspectores y las personas asignadas 

harán cumplir el distanciamiento y circulación al interior del esta- 

blecimiento. 

 
 

En espacios cerrados el aforo máximo será de 50 personas, lo que es- 

tará debidamente señalizado. Debiendo además mantenerse la dis- 

tancia mínima perimetral de un metro respecto de las demás personas. 

 
Existirá un lugar especial de espera en la eventualidad de aquellos 

alumnos que por algún motivo no sean retirados en los horarios 

estipulados, funcionarán bajo la supervisión de los inspectores y las 

personas asignadas hasta 15 minutos después de finalizada la 

jornada escolar. 

Estará prohibida la permanencia de estudiantes dentro del Colegio una vez 
finalizada la jornada. Lo anterior puesto que luego de la salida se realizarán los 

procesos de limpieza y sanitización. 
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P R O T O C O L O 

Del uso de Salas de Clases 
 

 

Este protocolo tiene por objetivo favorecer la realización de instancias presenciales en un 

espacio seguro, con claridad respecto a los procedimientos y normativas. Para esto se hace 

necesario generar rutinas que permitan el cuidado de la comunidad, por lo que se debe seguir 

rigurosamente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            

                                          DEL INGRESO, PERMANENCIA Y SALIDA DEL ESPACIO DE LA SALA DE CLASES 

 
Ingreso a la sala: al momento de llegar a la sala el estudiante de- 

berá esperar a la instrucción del profesor para ingresar a ésta. El 

ingreso será de una persona a la vez, y los estudiantes deberán ir 

sentándose desde atrás hacia adelante, con el objeto de reducir los 

espacios de contacto. 

2 Asignar salas de clases a los diferentes grupos. 

3 Se determinará el volumen de estudiantes que presenta la sala de clase. 

Se marcará isla de seguridad de cada estudiante, principalmente para los 

más pequeños 

Tanto los estudiantes como el profesor mantendrán la mascarilla puesta en 

todo momento. 

6 La distribución de mesas estará demarcada, ésta contará con una distancia mínima 
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Siendo las islas de seguridad fijas, se hará un mapa de la clase para evitar 

posibles contagios, así como para realizar seguimientos de posibles 

contagios. 
 
 

Se usarán las pausas entre jornada para ventilar y desinfectar las salas de 

clases y ventilar al finalizar el día. 
 
 

 Se mantendrá en la sala basureros de pedestal y alcohol gel. 

Se establecerán reglas claras y concisas de funcionamiento dentro 

del aula, se colocará en un lugar visible dentro de la misma, para 

que los estudiantes puedan recurrir a ellas siempre que lo necesi- 

ten. 
 

Cada alumno llevará su estuche con sus elementos personales de 

higienización los cuales no podrán ser compartidos con sus com- 

pañeros. 

 No se permitirá juntar bancos para trabajos grupales. 

La salida de la sala de clases se realizará cuando lo autorice expre- 

samente el profesor. La salida se hará desde adelante hacia atrás, 

respetando la distancia y no tocando bancos que no son los propios. 
 
 

 

No se realizarán desplazamientos de cursos, solo cuando sea estricta- 

mente necesario. 
 

 
Cada sala contará con un kit de artículos de higienización. Serán ventila- 

das durante las clases, las puertas de las salas deberán estar abiertas. Esto 

se cumplirá si los purificadores no se encuentran en la sala. al igual que ven- 

tanas (siempre que el clima lo permita). 

La puerta de la sala estará cerrada para que el purificador de ambiente funcio- 

ne en perfectas condiciones. 
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P R O T O C O L O 

Del Uso de Baños al Interior del Colegio 
 

 

     ESTE PROTOCOLO TIENE POR OBJETIVO: 

- Entregar a la comunidad escolar (alumnos y trabajadores) las indicaciones para el uso de 

baños al interior del Colegio. 

- Dar a conocer los implementos instalados en los baños y la forma de utilizarlos. 
 

ANTECEDENTES 
El coronavirus se transmite a través de las vías respiratorias y el contacto directo con fuentes 

contaminadas por el virus. 

El virus sobrevive varios días en el medioambiente y un tiempo de 48 horas en superficies a 

una temperatura ambiente de 20°, por esta razón es necesario realizar una limpieza, des- 

infección y sanitización en forma permanente, además de mantener los ambientes venti- 

lados. Dichos procesos se deben realizar con productos, que cuenten con la autorización y 

registro del orga nismo competente, en este caso del Instituto de Salud PÚBLICa (ISP). 
 
 

                                                 IMPLEMENTOS PARA UNA MAYOR PREVENCION DE CONTAGIO DE COVID-19 

El Colegio ha implementado dispensadores de alcohol gel en luga- 

res estratégicos del establecimiento para favorecer su uso frecuen- 

te. 

El Colegio ha puesto la señalética correspondiente para regular el uso 

correcto de los baños. 
 
 

MEDIDAS AL INTERIOR DE LOS ESPACIOS DESTINADOS A BAÑOS 

Con el objetivo de generar la distancia suficiente para evitar algún tipo de 

contacto entre alumnos, se procederá a clausurar aparatos (solo si fuese 

necesario en aquellos lugares que no están separados por puertas) y lava- 

manos de cada baño. 

Ante la pérdida de lavamanos y de acuerdo a la recomendación de generar un 

lavado de manos constante, se habilitarán lavamanos portátiles en los patios 

del colegio. 
 

Con el objetivo de generar la distancia suficiente para evitar algún tipo de contacto 

entre alumnos, se procederá a clausurar aparatos urinarios de cada baño.  

  

                       

Se establecerá un aforo máximo de personas al interior de cada baño. 
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MEDIDAS DE LIMPIEZA AL INTERIOR DE LOS ESPACIOS DESTINADOS A BAÑOS: 

La jornada de trabajo o clases, comenzará con los espacios a utilizar 

limpios y desinfectados el día anterior. 

 
Al término de cada recreo, los baños serán cerrados para realizar una 

limpieza y desinfección. 
 

La desinfección será realizada con amonio cuaternario u otro que 

se estime conveniente. 

 

 
Al término de cada recreo, se realizará el retiro de la basura de los 

basureros instalados en cada baño, para posteriormente desechar- 

los en los basureros habilitados para estos fines. 
 
 

MANEJO DE RESIDUOS: 
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P R O T O C O L O 

De Uso se Transporte Escolar 
 

 

ESTE PROTOCOLO TIENE POR OBJETIVO: 

- Entregar a los apoderados las medidas limpieza, higiene y sanitarias asociadas al COVID-19, 

que deberían exigir a los transportistas al momento de enviar a sus hijos al colegio en el trans- 

porte escolar contratado por cada apoderado. 
 

ANTECEDENTES 

 

1. MEDIDASACONSIDERARALINTERIORDELVEHICULOYDURANTETODOELTRAYECTO 

El chofer del transporte deberá utilizar en todo momento masca- 

rilla. Si el chofer mantiene contacto directo con los niños, deberá 

también utilizar un escudo facial. 

El personal de apoyo del transportista, deberá utilizar en todo mo- 

mento mascarilla y escudo facial. 
 
 

El personal de apoyo del transportista, deberá registrar la temperatura 

de cada niño antes de subir al vehículo, en caso de detectar una tempe- 

ratura superior a 37,5 grados, se deberá indicar al apoderado que no será 

posible transportar al niño al colegio. 
 

Cada niño que suba al vehículo deberá utilizar mascarilla y escudo facial duran- 

te todo el trayecto desde el domicilio al colegio y desde el colegio al domicilio. 
 

Al momento de subir al vehículo, el personal de apoyo deberá aplicar alcohol gel a 

cada niño. 
 

El personal de apoyo deberá controlar que durante el trayecto no exista el intercambio 

de objetos durante el trayecto. 

No se debe utilizar el aire acondicionado de los vehículos. 
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PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

Al iniciar la jornada, el transportista deberá disponer de un vehículo 

limpio y desinfectado. 
 

Una vez terminado el primer trayecto, se deberá realizar una 

adecuada ventilación del vehículo. Después de cada trayecto se 

deberá realizar el mismo proceso. 

Una vez ventilado el vehículo, se debe realizar el proceso de limpieza, 

el cual considera la remoción de basura y otros elementos. Este pro- 

ceso se deberá realizar con produc tos destinados a estos fines y que 

cumplan con las normas establecidas. 

Posterior al proceso de limpieza se debe realizar el proceso de des- 

infección, el cual deberá ser realizado con productos destinados a 

estos fines y que cuenten con autorización del Instituto de Salud Pú- 

blica (ISP). Se deberá desinfectar todas las superficies al interior del 

vehículo (asientos, manillas, pisos, etc). 

La basura deberá ser desechada en bolsas plásticas resistentes 

para efectos de almacenamiento y posterior entrega al servicio de 

recolección de basura. 

Todos los procesos mencionados anteriormente, se deberán reali- 

zar en forma periódica y constante. 
 
 
 

EXIGENCIAS 

El transportista deberá llevar un registro diario de los niños que se man- 

tuvieron a bordo del vehículo, esto para efectos de efectuar una correc- 

ta trazabilidad en caso de producirse un caso positivo de COVID-19. 

El Colegio dispondrá de un lugar específico para que los transportistas pue- 

dan dejar y retira a los alumnos. 
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